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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

--RepúblicaArgentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2025 - Afto del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

SRA. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Nota N.° 141 	 /2025

Letra Mun U.

Cde. Expte. E — 9858/2025

USHUAIA,3 (j OCT. 2025

Me dirijo a Usted, a efectos de remitir tratamiento realizado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U) en la sesión ordinaria del fecha veintinueve (29) de octubre
de 2025, en el marco del Expediente E-985812025: " Modificación OM 6292 — Asignación
Ind. Urbanísticos UGSM Etapa II y III "; Asimismo, se adjunta a la presente el Expediente

citado en el corresponde, en soporte electrónico en pendrive para su descarga y posterior
devolución, copia de Acta Co.P.U. N° 231, de fecha veintinueve (29) de octubre de 2025 y
proyecto de Ordenanza Municipal.

Sin otro particular, pláceme saludarla muy atehtamente.

Abog. Gabriela MUÑIZ SICCARDI

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Cipatidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipabdad de Ushuaia "2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

PROYECTO DE ORDENANZA. 

EL COMEJO DELIBEWAYFE

CIIMAD DE VSYVAI,4

SAWCIOWY C0151- TVERZJI DE

ARTÍCULO 1°.- MODIFICACIÓN. Modificar el Croquis que como Anexo I corre agregado a
la Ordenanza Municipal N° 6296, sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en
la sesión ordinaria de fecha 22/11/2023, de acuerdo al Plano que como Anexo I corre
agregado a la presente.
ARTÍCULO 2°.- DEROGACIÓN. DEROGAR toda norma que se oponga a la presente.
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION 	 DE FECHA / /

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Las lslasfMalvinas, Georgias y Sán on y serán Argentinas,

ProvIncía de Tlerra del Fuego
Antartída e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MunIcipalidad de Ushuaia

1

2025, affo def paso a la mmortakdad del Papa Francisco, símbolo de amor y hurruldad

ACTA N° 231 

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU)

FECHA DE REUNIÓN: 29110/2025
LUGAR: SECRETARÍA DE HÁBITAT Y	 MUN. USH.

ORDEN DEL DÍA:

1)Expediente E-6342-2025: "G-48-03. Sol. Excep. Cambio Zon. Prop. Cristína Fernanda Llaser. - Prof. Arq. Game-
nara" 	 1

2)Expediente E-7605-2025: "K-08B-02, Sol. Excep. Retiro Frontal. Prop. LUIS REMOLCOY DE LA TORRE - MMO.
CALDERON, María Angélica" 	 2

3)Expediente E-9510-2025:	 - IPV - Sol. Excep. Art.III.3.3.5 CPU - Arq. ENCINAS" 	 ...„ ...... 2
4)Expediente E-9604-2025: `Desafectación Calle Fuegía Basket (frente parcela B-84A-1c)"	 3
5)Expediente E-9858-2025: "Modificación OM 6292 - Asignación Ind. Urbanisticos UGSM Etapa II y Ill" 	 .3
6)Expediente E-10790-2025: "Regularización - Sector KyD —13 0 Nueva Esperanza" 	 4
7)Expediente E-10851-2025: "Desafectación de espacio verde y Propuesta Urbana - Barrancas del Pipo" ..........

TRATAMIENTO:

1) Expediente E-6342-2025: "G-48-03. Sol, Excep. Cambio Zon. Prop. Cristina Fernanda
Llaser. - Prof. Arq. Gamenara".

Consideraciones previas: 

Los titulares del inmueble solicitan para el predio un cambio de los indicadores
urbanísticos FOS y FOT establecidos para la zona R3 en el Art. VII.1.2.1.3. del CPU.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Autorizar para ia parcela un FOS de 0.54 y un FOT de 1.17, de acuerdo al proyecto

adjunto a la ordenanza como Anexo I, al solo efecto de poder tramitar el Final de Obra.
2.Condicionar el Certificado Final de Obra del proyecto al análisis previo y aprobacIón

por las áreas técnicas competentes a nível municipal.
Recomendación: 

Dar curso a la propues
Convalidan:

Los presentes.
Li11/4



3.Condicionar el Certíficado Final de Obra d
por las áreas técnicas competentes a nivel municipál.
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.

proyecto al análisis p evio y aprobación

›" LasJsJas Malvinas, Georgiás. Sándwich del Sur soni y serán Argentinas.

Provincía de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántíco Sur

República Argentina =
Municipalídad de Ushuaia
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2025, ado det paso a la inrnortaildad del Papa Francisco, símbole de amer y dumfidad

ACTA N° 231 

2)Expediente E-7605-2025: "K-088-02. Sol. Excep. Retiro Frontal. Prop. LUIS REMOLCOY
DE LA TORRE - MMO. CALDERÓN, Marla Angélica".

Consideraciones previas: 
El titular del inmueble solicita excepción al retiro de frente obligatorio de 3m a Línea

Municipal establecido en el Art. V.3.2. del CPU., aduciendo la necesidad de mejorar la
accesibilidad a su vivienda para su hija con discapacidad.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1. Autorizar la ocupación del retiro de frontal de 3m con una superficie aproximada de

catorce metros cuadrados (1 4m 2), de acuerdo al croquis adjunto a la ordenanza como Anexo I.
2, Condicionar el Certificado Final de Obra del proyecto al análisis previo y aprobación

por las áreas técnicas competentes a nivel municipal.
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes.

3) Expediente E-9510-2025: "J-150-21 IPV Sol. Excep. ArtIlL3.3.5 CPU Arq. ENCI-
NAS".

Consideraciones previas: 
El titular del inmueble (IPVyH) solicita excepción al retiro obligatorio de 1 ,5m a Línea

de Edificación establecido en el Art. 111.3.3.5. del CPU para parcelas cuyo lateral linde con un
pasaje peatonal.

De considerarse viable la solícitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Autorizar la excepción solicitada al retiro obligatorio de 1 ,5m a Linea de Edificacíón,

de acuerdo al proyecto adjunto a la ordenanza como Anexo I,



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántíco Sur

RepúblIca Argentina = 	 2025, año del paso a la inmortalídad dei Papa Franctsco shbolo de amor y humildad
Municipatidad de Ushuala

ACTA N° 231 

Los presentes.

4) Expediente E-9604-2025: "Desafectación Calle Fuegia Basket (frente parcela B-84A-
1c)"

Consideraciones previas: 
Desde la Dirección de Urbanismo se propone la desafectación del uso público de una

superficie de aproximadamente 1.053 m 2 de la calle Fuegia Basquet con destino a Espacio
Verde, para anexarse a la Parcela lc del Macizo 84A, Sección B, en el marco del proyecto
"Plaza Bolivia".

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1. Autorizar la modificación de la mensura del espacio verde B-84A-1c para anexar al

mismo una fracción de aprox. 1.053 m2 de la calle Fuegia Basquet, de acuerdo al croquis
adjunto a la ordenanza corno Anexo I.
Recomendaoión: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes.

5) Expediente E-9858-2025: "Modificación OM 6292 - Asignación Ind. Urbanísticos UGSM
Etapa II y Ill".

Consideraciones previas: 

Desde la Dirección de Urbanismo se propone asignar indicadores urbanísticos a las
Etapas II y III de la Urbanización Gral, San Martín, mediante la modificación del Anexo I de la
Ordenanza Municipal N° 6296.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1 Modificar el Croquis que como Anexo 1 corre agregado a la Orde nza Municipal N°

1‘.11 ,
-	 '

Las Is as

6296, de acuerdo al plano adjunto a la ordenanza como Anexo I.
2. Derogar toda norma que se oponga a la presente.

Recomendación: 

ar curso a ikpropue

gias y Sándwich del erán A g ntinas,
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ACTA N° 231 

Convalidan: 
Los presentes.

6)Expediente E-10790-2025: "Regularización - Sector KyD — B° Nueva Esperanza".

Consideraciones previa5: 

Desde la Dirección de Urbanismo se propone asignar indicadores urbanísticos al
sector denominado "Barrio Nueva Esperanza", mediante la modificación del Anexo III de la
Ordenanza Municipal N° 5653. Esta modificación incorporaría una nueva fracción de superficie
a la propuesta ya enviada al Concejo Deliberante en septiembre del presente año (Asunto 846,
Expte. E-9385-2025), la que estaría pendiente de tratamiento.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1. Reemplazar el Croquis que como Anexo III corre agregado a la Ordenanza

Municipal N° 5653, de acuerdo al plano adjunto a la ordenanza como Anexo I.
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes.

7) Expediente E-10851-2025: "Desafectación de espacio verde y Propuesta Urbana - Ba-
rrancas del Pipo".

Consideraciones previas:

Desde la Dirección de Urbanísmo se presenta una propuesta urbana para un sector de
la sección J - Barrancas del Pipo que implicaría:

a)La desafectación del Espacio Verde J-184-1 (6389,79 m 2) y de una fracción de 1600
m2 aprox. del E.V. J-185-1, para afectarlos al uso residencial, asignando indicadores

\
b)La afectación al uso como E.V. de una fracción de aprox...164

unicipatJ-181A.

urbanísticos a los mismos.

propied. • 4

„
Las Islas Malvin

del macizo de



Asistencia Técnico-administrativa:
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ACTA N° 231 

c) Incorporar al proyecto de ordenanza la necesidad de generar una barrera física e
informativa sobre la ribera del río, debiendo tomar medidas de resguardo ante las fuertes
pendientes del sector.

De considerarse viable la solícitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Autorizar la modificación de la mensura de los espacios verdes J-184-1 y J-185-1

desafectando la totalidad del primero y una fraccíón de aprox. 1600 m 2 del segundo, para ser
afectadas al uso residencial para vivienda única, familiar y permanente, de acuerdo al croquis
adjunto a la ordenanza como Anexo I.

2.Compensar las desafectaciones previstas medíante la afectación al uso como E.V.
de una fracción de aprox. 16460 m 2 del macizo J-181A, de acuerdo al croquis adjunto a la
ordenanza como Anexo

3.Plantear como medidas de seguridad hacia la integridad física de los transeúntes: la
instalación de un mínimo de 5 carteles con la leyenda "PELIGRO BARRANCO" y de barreras
típo New Jersey o similares, para generar un límite físico hacia la ribera del río Pipo, en los
tramos en que se considere necesario.
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan:

Los presentes.

PARTICIPANTES:

Coordinación: 
M. Lorena HENRIQUES SANCHES
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En representación del Departamento Ejecutivo:

APELLIDO y NoMbres Area Firma

HENRIQUES SANCHES, Ma,
Lorena

Secretarra de Hábítat y
Ordenamento Territonal

7
\

PALACIOS, Gabriel Direccion de Urbanismo

DETANTI, Mauro Dirección de Teurtorio y

Desarrollo Local

_

BENAVENTE, Guillermo Dirección de Analisis e
Infom	 nracion Terrítoal

31	 , 1 <be'el	 " ‘
uarz cAnáwxs.	 ,	 .,

.	 ,	 ,;	 Az,'	 k	 ,ilb 	, 

OLARIAGA, Gastón Dil'ección de Gestion del
Hábitat y Barrios Autog

-----	 '----
''q	 k.."4 '

FERREYRA, Ana María DireccIón de Consohdacrón
de fa Tierra --2:( 

LEZCANO, Gabriel Oscar Direccion Gral de	 errasTr
Fiscales Urbanas

„
_	 -

PETRINA, Adriana Irupé
,

Subsecretarra	 d<de Coor	 y

Gest de la Obra Pública

SEVECA, Maximíliano Direccion de Obras Priyadas

NOIR, Julio Andrés Drrecc ort de Ingenieria

ARGÜELLES, Alejandro Drreccion Gral de Proyectos
y Obras Públcas

PETRINA, Martin Difecctón de Arquitectura

,

VENTE
Ievnt)ce

HIJAV%

En representación del Departamento Legislativo:

APELLIDO y Nombres Bloque político Firma

AYALA, Norberto Gastón La Libertad Avanza AUSENTE

BARRANTES, Guillermo Ernesto Somos Fueguínos

,

AU SENTE
.....	 -

LCÓFRECES, Jorge Marcelo
._...

FORJA . .‘•	 . T V.	 -49441'. ' .	 ' -

Las Islas Malvinas Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas,
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OLIVA FERNÁNDEZ, Roy Sebastián Partido Ju hcialista :	 ' .

ORDOÑEZ, Rodolfo Antonio FORJA AUkENTE

ROJAS, Diego Marcelo Partido Justicialista
...

PEREZ, Ariel Alejandro Parlido Justicialista

AMAYA FERNANDEZ, Patricia Presidencia del Concejo
Deliberante

,
' AUSENTE

Las Islas Malvinas. Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas
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(310) MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NRO
MUS-E-9858-2025

FECHA 26/09/2025

AÑO
2025

INICIADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

EXTRACTO
Tema: Proyecto de ordenanza
Detalle: Modificación OM 6292 - Asignación Ind. Urbanísticos UGSM Etapa II y III

Interesado:
DNI/CUILICUIT:
Telefono:
Mail:
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INICIADOR
DIRECCiON DE URBANISMO

EXTRACTO
Tema: Informe
Detalle: Asignar Indicadores Urbanisticos UGSM Etapa II-A

Interesado:
DNI/CUIL/CUIT:
Telefono:
Mail:
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ETAPA - C
(A VERIFICAR) ETAPA II - A

ETAPA II B
(A VERIFICAR),	 „

ETAPA I

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
Municipalidad de Ushuaia "2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Informe N° 76/2025
Ushuaia, 23 de septiembre de 2025

Dir. Urbanismo
Arq. Gabriel Palacios
S.	 D:

Según lo solicitado, se informa sobre la propuesta urbana para la Etapa II de la

Urbanización General San Martín y los indicadores urbanísticos a asignarse a este sector.

La Etapa II se encuentra dividida en tres sectores, A, B y C. En esta instancia

se informará sobre el sector A, comprendido entre los macizos mensurados 13, 15 y 17 de
la Sección Q según plano registrado T.F.1-56-17 y el espacio verde propuesto que

acompaña a un chorrillo que baja desde el Parque Natural Recreativo hasta el Río Pipo.

Imagen /: Etapas II-A,11-8 y 11-C

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
Municipalidad de Ushuaia "2025, alio del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

La Urbanización General San Martín cuenta con Indicadores Urbanísticos
asignados según Ordenanza Municipal N°6296 y su modificatoria N°6364/2024.

Dado que esta Dirección se encuentra trabajando en la generación de
parcelas sobre distintos sectores de la Urbanización, y a fin de optimizar los procesos, se
sugiere reunir todas las modificaciones planteadas desde esta Dirección a la O.M. N°
6296/2023 y su modificatoria 6364/2024 en un único documento. Estas modificaciones
incluyen la Etapa II-A, motivo de este informe, los Macizos 25A y 25B, según Informe
D.P.U. N°74 N-20030-2025, y el Macizo 34 según Informe D.P.U. N°30 N-7884-2025.

nÁREA INCLUIDA EN 0 M. N8298 Y 8384

RESIDENCIAL VIVIENDA UNIFAMIUAR

R.V.LI.D.: RESIDENCIAL VIVIENDA UNIFAMILIAR
< SECTOR DUPLEn

PE.. PROYECTOS ESPECIALES

V. ESPACIO VERDE

Imagen 2: Propuesta Indicadores UGSM Etapa II-A

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"
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Para la Etapa II-A, se sugiere asignar a las parcelas residenciales el Indicador
Urbanístico RVU (Residencial Vivienda Unifamiliar). Para el Macizo 34, cuyas parcelas
residenciales cuentan con un frente de 7.3m, se sugiere asignar el Indicador Urbanístico
RVU2, ya que no cuentan con el frente mínimo requerido. Ambos indicadores se
encuentran en la O.M. N°6364.

Se adjunta la tabla de Indicadores Urbanísticos RVU (Residencial Vivienda
Unifamiliar) según O.M. N°6296/2023 y el Anexo I de la O.M. N°6364/2024, el cual se
sugiere sea modificado.

Indloadores Urbants -
Unteamlitar (RV07.

ANEXO

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
6 2 9"Urbankzación General San Maren (UGSM) - Residenclal Vithanda	 6

U4105:

PrIncIpal: Vrdentla Uni
Complementado: Cornerotos compafiblas COSi I
Ventádad 
DEUMIT	
Anexo I — Ordenanza Iller gdpal	 t20
Ptana de zonificacien, Anexo 1 del CPU, para mayoractueazackan observar verslan dattal
blIPG:invYne,usbliala.nathartzonlecactort, 

óri : Rasidancial

lndIcadoses UrbentstIcos

Parcala Minlena:
Frintat 10
Superticle: 300 m2

“NK,

taliO e

aMate el 4 m

ea esquina:
Sobtle ollato Inát Araal 3 rn
SObredg lacto tatt cmix m

▪ 140

M

▪

 uns MazIrma

Plano Lhalla Altura

• en percsias de hSista 400 rrt2 ea dobaran prevor 2
—0.

• En pareelaa de más cte 400 m ea deberán pmver 3 mddolas da estadonamianto vetticutar per radagxncela. 
Obsemaclones.

• Dentro de coda perceia se permIttrá ta conetuedon do una sola 14Vianda, El uso COmercIal so
somplernordado e la Vívienda y solo so ponnitirá eu habilitación y uso, por parte do los prOOteriorS
adjudicatallos de la aarcela,

Normoo do Procedinlento y condietenee urbanisticas y condructivas a instrumentard
procese de Urbanizecln y Construccilin de edifrconionow

• El tretarniento de loo earcos y a paras de las paltetaS bentigtastW Seralero FilstOrIco Paseo de
Preses"deberán ser a;esutedoe de eouerda a lo rellamentado por la Autaddad de AV.icaclart.

• Corces Penmetrolos, En ningán caso se podrán colocar coreca do mampasterta en lineas
divisorias de ta pareela ylo municipales, proplciándeee el uso do cerces vlos a melladas rale
pomtitan las vieuales vla percepcida do lo urbanizadOn pergue.

• Se dobará prolontjar la parqdzacián desde la Unoa Munleited hasta la tinea de Erfrecaclan.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"
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torleadaire$ Urbailstsce — "Urtranización Generel SanMaítb (U
UnKarnillar 2 (RVU2r.
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A los criterios que estime corresponder, sin más saludo a Ud. atte.

Arq. Laura ARANDA
Dpto. Proyectos Urbanos

Sec. Hábitat y Ordenamiento Territorial
Municipalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"



Firmado Electrónicamente por
ARQUITECTO ARANDA Maria Laura
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2310912025 14:33



Departamento de Estudios y Nonnas

Se remite el Informe N°76/2025 sobre la propuesta urbana para la Etapa II-A de la Urbanización General San
Martín y los indicadores urbanísticos sugeridos para dicho sector, se remite la presente actuación a fin de que
ese Departamento proceda a preparar el correspondiente Proyecto de Ordenanza de asignación de indicadores
urbanísticos, integrando las modificaciones propuestas sobre la Ordenanza Municipal N°6296/2023 y su
modificatoria N°6364/2024, para su posterior tratamiento en el Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU).

Sin más, se eleva para su análisis y elaboración del proyecto normativo pertinente.

Atte.

Arq. Gabriel Palacios

Director de Urbanismo

Municipalidad de Ushuaia



FInnado ElectrónIcamente por
Director/a PALACIOS GabrIel
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

25109/2025 14:13



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
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Informe N° 77/2025
Ushuaia, 01 de octubre de 2025
Ref.: E-9858-2025

Dir. Urbanismo
Arq. Gabriel Palacios
S.	 D:

Según lo solicitado, se informa sobre la propuesta urbana para las Etapas II y
III de la Urbanización General San Martín y los indicadores urbanísticos a asignarse a
estos sectores.

La Urbanización General San Martín cuenta con Indicadores Urbanísticos
asignados según Ordenanza Municipal N°6296/2023 y su modificatoria N°6364/2024.

Según expediente E-9862-2025, mediante Nota N°382/2025 del Concejo
Deliberante se modifica el Anexo I de la O.M. N°6296.

A su vez, según Informes D.P.U. N°30 N-7884-2025, N°74 N-20030-2025 y
N°76 N-20093-2025, desde esta Dirección se sugiere modificar el Anexo I de la O.M.
N°6364/2024 para incorporar todos aquellos sectores de la Urbanización donde se ha
trabajado a la fecha en la generación de parcelas. Estos sectores de la Sección Q
corresponden a modificaciones al Macizo 25 mensurado según plano T.F. 1-56-17, la
incorporación de la Parcela 1 del Macizo 11, Etapas II-A, II-B, II-C y Etapa

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"
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Imagen 1: etapas de la Urbanización General San Martín

Para las parcelas residenciales del Macizo 25, la Etapa II-A, ll-B, ll-C y III, se
sugiere asignar a las parcelas residenciales el Indicador Urbanístico RVU (Residencial

Vivienda Unifamiliar). Para el Macizo 34, cuyas parcelas residenciales cuentan con un

frente de 7.3m, se sugiere asignar el Indicador Urbanístico RVU2, ya que no cuentan con

el frente mínimo requerido. Ambos indicadores se encuentran en la O.M. N°6364.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"



MUNICIPAUDAD DE USHUAIA
OtaltARIA DERAIRATY CRIMRAREKR) TrAIRTORIR.

.1.1.708A.6.15~00,61/1/,77.11.

MnAOoRrEsR5ssancc5 n
RAt_555 r

PARA ARA	 t t	 Al ir 1~1

AttAaRatouttAtAttyArsA

r3	 5,11 0(14111T.A.

O o1,441. adtAtAAJA,Attm.

Provincia de Tierra del Fuego
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Municipalidad de Ushuaia 	 "2025, afio del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad""

Imagen 2: Propuesta de Indicadores Urbanísticos

Se adjunta la tabla de Indicadores Urbanísticos RVU (Residencial Vivienda
Unifamiliar) y RVU2 (Residencial Vivienda Unifamiliar 2) según O.M. N°6296/2023, y el
Anexo I de la O.M. N°6364/2024, el cual se sugiere sea modificado.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"
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te,.,111 141 rl	 ANEXO
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Indloadores Urbanisticos "Urtanización General San Martin (UGS33).. Reeidencial Vlviende 6296
Uritemiliar (RVUT.

Normas do Procedlnionto y cendlckmer urbanistcal y constnictleas a Instrumentar duranto el
proceso de Urbanleasión y Conatruccido de adiftcaziones:

• EI traterKenln de los cerues y acords do tis patoolas trontistas al Sendero HIsteetco "Paseo de los
Presos" deberán ser eftoutadoS de acUerdo a te regiamentado por ta Arrtortdad de Apileaelen.

• Corcos Paimetralos. En ningen caso se podrán colocar carcos de mamposterta en lIneas
divEeories de la pamele yto munizipales, proptiárclase el aso de ccrees vivos o molladoe que
perrndan les visualos yla percepción de la urbanizadán perque.

• 5. dobenS ptutongar la parqueaclán dtede la Unoa lItunloper hoom te thes de Edirceclim.
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A los criterios que estime corresponder, sin más saludo a Ud. atte.

Arq. Laura ARANDA
Dpto. Proyectos Urbanos

Sec. Hábitat y Ordenamiento Territorial
Municipalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"



Firmado Electrónicamente por
ARQUITECTO ARANDA Maria Laura
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

01110/2025 10:35
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REFERENCIAS:

R.V.U.: RESIDENCIAL VIVIENDA UNIFAMILIAR
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SECRETARIA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL

"M 4 R.V.U.2: RESIDENCIAL VIVIENDA UNIFAMILIAR 2

	  P.E.: PROYECTOS ESPECIALES

EJ E.V.: ESPACIO VERDE
DIreccIón:
D.U.

visado:
SS.D.T.

Tema: INDICADORES URBANÍSTICOS
URBANIZACIÓN GENERAL SAN MARTÍN

Proyedo:
D.P.U.

Fecha:
SEPTIEMBRE 2025

V.P.M.: VIVIENDA PROCRER MULTIFAAIILIAR

S.P.UGSM: SECTOR PRODUCTIVO

Plano: ANEXO I - O. M. N° /2025 Certograffa:
D.P.U.

Escala:
StE



FIrmado EledrónIcamanto por
ARQUITECTO ARANDA Marla Laura
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

0111012025 10:36



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia 2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, sImbolo de amor y humildad"

PROYECTO DE ORDENANZA. 

EL COWCE10 DELIBEVISrlt

DE LA CIIIMAD DE VSYMIA

SMICIONA CON TVEWZA DE

ORDEACAWZA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICACIÓN. Modificar el Croquis que como Anexo I corre agregado a
la Ordenanza Municipal N° 6296, sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en
la sesión ordinaria de fecha 22/11/2023, de acuerdo al Plano que como Anexo I corre
agregado a la presente.
ARTÍCULO 20.- DEROGACIÓN. DEROGAR toda norma que se oponga a la presente.
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	

DADA EN SESION 	 DE FECHA / /

las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



"vn R.V.U.2: RESIDENCIAL VIVIENDA UNIFAMILIAR 2

\
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REFERENCIAS:

R.V.U.: RESIDENCIAL VIVIENDA UNIFAMILIAR 	  P.E.: PROYECTOS ESPECIALES

1=1 E.V.: ESPACIO VERDE
Proyecto:
D.P.U.

DIreccIón:
D.U.

Vlsado:
SS.DX.

Tema: INDICADORES URBANISTICOS
URBANIZACIÓN GENERAL SAN MARTIN

V.P.M.: VIVIENDA PROCRER MULTIFAMILIAR

S.P.UGSM: SECTOR PRODUCTIVO
Fecha.
SEPTIEMBRE 2025

Plano: ANEXO I - 0. M. N° EsceIa:
SiE

Cartografla:
D.P.U.

/2025

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL
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FIrmado ElectrOnIcamente por
ARQUITECTO ARANDA Marla Laura
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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"2025, afio del paso a la inmortalidad del Fapa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e talas del Atlántico Sur

República Argentina

Sr Director:

Se eleva el expediente para para su consideración, a los efectos de remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento
Urbano, (en conjunto con el posible proyecto de ordenanza municipal, que sería del caso dictar de ser positivo en este) y
posterior giro al Concejo Deliberante para su evaluación.

Atte. Arq. Ignacio Díaz Colodrero.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"



FIrmado Electrónicamente por
ARQUITECTO DIAZ COLODRERO Ignacio
Rodolfo
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A
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"2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Iallas del Adántieo Sur

República Argentina

Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial

Por medio de la presente, se eleva el expediente de referencia, que contiene el Informe N° 76/2025 y el Informe
N° 77/2025 relativos a la propuesta de actualización de indicadores urbanísticos de la Urbanización General San
Martín — Etapas II y III.

El expediente integra en un único documento las modificaciones sugeridas a la Ordenanza Municipal N°
6296/2023 y su modificatoria N° 6364/2024, incorporando los sectores desarrollados de las Etapas II-A, II-B,
II-C y III, con asignación de indicadores RVU y RVU2.

En virtud de lo expuesto y contando con el correspondiente proyecto de ordenanza y planos anexos, se remite a
la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial para su tratamiento en el Consejo de Planeamiento Urbano
(CoPU).

Atentamente,
Arq. Gabriel Palacios
Director de Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia

^

"Las Islas Malylnas, Georglas, SándwIch del Sur, son y serán ArgentInas"



FIrmado Electrónicamento por
Directoria PALACIOS Gabriel
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A

09/1012025 13:22



MUNICIPALIDAD DE USHUMA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina	 "2025, atio del paso a la Inmortafidad del Papa Francisco, slmbolo de amor y humIldad"

ushuaia, 21/10/2025

DEPTO. ASISTENCIA TECNICA ADM.

SE GIRA PARA CONTINUIDAD DEL TRAMITE.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Firmado Digitalmente por Secretaria de
Habitat y Ordenamiento Territorial
HENR1QUES SANCHES Maria Lorena
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Funcionario/a Secretaria de Habitat y
Ordenamiento Territorial 21/10/2025



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República kgentina
Municipalidad de Ushuala

2025, alio de/ paso a la Mmortakdad dei Popa Frandsco, slmbolo de amor y humOdad,

CIRCULAR CoPU N° 05/2025

PRODUCIDO POR:	 PARA CONOCIMIENTO DE:
COORDINADORA DEL 	 * PERSONAL AFECTADO AL CoPU
CONSEJO DE PLANEAMIENTO URBANO 	 * ASESORES DE BLOQUES
(CoPU)	 * CONCEJO DELIBERANTE

SE COMUNICA QUE EL DÍA MIÉRCOLES 29 DE OCTUBRE A LAS 9:30 HORAS,
SE REALIZARÁ UNA REUNIÓN ORDINARIA DEL Co.P.U., EN FORMA PRESENCIAL, EN LA
SECRETARIA DE HABITAT Y O.T. - ARTURO CORONADO 486, 1° PISO.

EL ORDEN DEL DIA SERÁ EL SIGUIENTE:

1) Expediente E-4981-2025: G-49-7 "Sol. Excep. VII.1.2,1.3 Retiro contrafrontal y VIII.1.7
estacionamientos. Prof. Allende. - Prop. Longhitano y Barraza".

2) Expediente E-6342-2025: "G-48-03. Sol. Excep. Cambio Zon. Prop. Cristina Fernanda
Llaser. - Prof. Arq. Gamenara".

3)Expediente E-7605-2025: "K-08B-02. Sol. Excp. Retiro Frontal. Prop. LUIS REMOLCOY DE
LA TORRE - MMO. CALDERÓN, María Angélica".

4)Expediente E-9510-2025: "J-150-21 - IPV Sol. Excep. Art.I11.3.3.5 CPU - Arq. ENC1NAS".

5)Expediente E-9604-2025: "Desafectación Calle Fuegia Basket (frente parcela B-84A-lc)".

6) Expediente E-9858-2025: "Modificación OM 6292 - Asignación Ind. Urbanisticos UGSM
Etapa 11 y III".

7)Expediente E-10790-2025: « Regularización Sector KyD — B° Nueva Esperanza",

8) Expediente E-10851-2025: "Desafectación de espacio verde y Propuesta Urbana -
Barrancas del Pipo". 	

USHUAIA, 27 de octubre d 2025

que S che
taha

Ssc Hal4t y Ord.Ten.
Municiald de Ushual

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán kgentinas. 	 1
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Sec. Habltal y 1 rd. Terr.
Munidpal.dad d Ushuaia

ProvIncla do Tlerra del Fuego
Antártida o Islas dol Atlantico Sur

RepúblIca Argenfina =
Municlpalldad de Ushuala

2025, año dolpalo il lo Inmodoklod dol Popo Froncloco, olmbolo do omor y humOdad.

CIRCULAR CoPU N° 06/2025

PRODUCIDO POR:	 PARA CONOCIMIENTO DE:
COORDINADORA DEL	 * PERSONAL AFECTADO AL CoPU
CONSEJO DE PLANEAMIENTO URBANO	 * ASESORES DE BLOQUES
(CoPU)
	

* CONCEJO DELIBERANTE

CON RELACIÓN A LA CIRCULAR CoPU N.° 05/2025, SE RECTIFICA EL ORDEN
DEL DIA PARA LA REUNIÓN DEL 29 DE OCTUBRE A LAS 9:30 HORAS.

LOS TEMAS A TRATAR SERÁN LOS SIGUIENTES:

1) Expediente E -6342 -2025: "G-48-03. Sol. Excep. Cambio Zon. Prop. Cristina Fernanda
Llaser. - Prof. Arq. Gamenara".

2)Expediente E -7605-2025: "K-08B-02. Sol. Excp. Retiro Frontal. Prop. LUIS REMOLCOY DE
LA TORRE - MMO. CALDERÓN, María Angélica".

3)Expediente E -9510-2025: "J-150-21 - IPV - Sol. Excep. Art.III.3.3.5 CPU - Arq. ENCINAS".

4)Expediente E -9604-2025: "Desafectación Calle Fuegia Basket (frente parcela B-84A-1c)".

5) Expediente E -9858-2025: "Modificación OM 6292 - Asignación Ind. Urbanísticos UGSM
Etapa II y Ill".

6) Expediente E-10790 -2025: "Regularización - Sector KyD — B° Nueva Esperanza".

7) Expediente E -10851 -2025: "Desafectación de espacio verde y Propuesta Urbana -
Barrancas del Pipo".

USHUAIA, 27 de octubre de 2025

1Las Islas Malvinas, Georciias y $0nrIwich del Sur sonperán ArDenlinas.IZSGtilledU0o ii UdillaUdliner



Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes.

Las Islas/Malvinas, Georgías y Sandwich d I Sur son y serán Argentinas.

Provincla de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
Municipalídad de Ushuaia

1

2025, año del paso a la inmortandad del Papa Francisco, slmbolo oe amor y humildad

ACTA N° 231 

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU)

FECHA DE REUNIÓN: 29/10/2025
LUGAR: SECRETARÍA DE HÁBITAT Y O.T. MUN. USH.

ORDEN DEL DÍA:
1)Expediente E-6342-2025: "G-48-03. Sol. Excep. Cambio Zon. Prop, Cristina Fernanda Llaser. Prof. Arq. Game-

nara" 	 1
2)Expediente E-7605-2025: "K-08B-02. Sol. Excep. Retiro Frontal. Prop, LU1S REMOLCOY DE LA TORRE MMO.

CALDERÓN, Maria	 ........ ,.„, 	 „  .  „  .„  	.    	.  	 2
3)Expediente E-9510-2025: "J-150-21 - IPV Sol. Excep, Art.111.3.3.5 CPU - Arg. ENCINAS" ,,,,,,,,,,,, „„,....„.„ ,,,, ,,,,
4)Expediente E-9604-2025: "Desafectación Calle Fuegia Basket (frente parcela B-84A-1c)" 	 3
5)Expediente E-9858-2025: "Modificación OM 6292 Asignación Ind. Urbanistícos UGSM Etapa /I 	 3
6)Expediente E-10790-2025: "Regularización - Sector KyD B" Nueva Esperanza" 	 4
7)Expediente E-10851-2025: "Desafectación de espacio verde y Propuesta Urbana Barrancas del Pipo" 	 4

TRATAM IENTO:

1) Expediente E-6342-2025: "G-48-03. Sol. Excep. Cambio Zon. Prop. Cristina Fernanda
Llaser. Prof. Arq. Gamenara".

Consideraciones previas:

Los titulares del inmueble solicitan para el predio un cambio de los indicadores
urbanísticos FOS y FOT establecidos para la zona R3 en el Art. VII.1,2.1.3. del CPU.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Autorizar para Ia parcela un FOS de 0.54 y un FOT de 1.17, de acuerdo al proyecto

adjunto a la ordenanza como Anexo I, al solo efecto de poder tramitar el Final de Obra.
2.Condicionar el Certificado Final de Obra del proyecto al análisís previo y aprobación

por las áreas técnicas competentes a nivel municipal.



Dar curso a la propuesta

\

La9slas Malvmas, Georgiaa
I

Proyincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlánhco Sur

= República Argentina =
Municipalidad de Ushuaia

2

2025. aflo del poso a ta frImortandad del Papa Francisco, siMbolo de amor y humddad

ACTA N° 231 

2) Expediente E-7605-2025: "K-08B-02. Sol. Excep. Retiro FrontaL Prop. LUIS REMOLCOY
DE LA TORRE MMO. CALDERÓN, María Angélica".

Consideraciones previas:

El titular del inmueble solicita excepción al retiro de frente obligatorio de 3m a Línea
Municipal establecido en el Art. V.3.2. del CPU., aduciendo la necesidad de mejorar la
accesibilidad a su vivienda para su hija con discapacidad,

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Autorizar la ocupación del retiro de frontal de 3m con una superficie aproximada de

catorce metros cuadrados (1 4m 2), de acuerdo al croquis adjunto a la ordenanza como Anexo I.
2.Condicionar el Certificado Final de Obra del proyecto al análisis previo y aprobación

por las áreas técnicas competentes a nível municipal,
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes.

3) Expediente E-9510-2025: "J-150-21 IPV - Sol. Excep. Art.II13.3.5 CPU - Arq. ENCI-
NAS".

Consideraciones previas: 

El titular del inmueble (IPVyH) solicita excepción al retiro obligatorio de 1 ,5m a Línea
de Edificación establecido en el Art. 111,3.3.5. del CPU para parcelas cuyo lateral linde con un
pasaje peatonal.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Autorizar la excepción solicitada al retiro obligatorio de 1 ,5m a Línea de Edificación,

de acuerdo al proyecto adjunto a la ordenanza como Anexo I.
2.Condicionar el Certificado Final de Obra dél oroyecto al análisis previo y aprobación

por las áreas técnicas competentes a nivel municipal.
Recomendación:

Z	 t/'	 .
11.1 — 3- ‘..,-, 1 '
1 (

e	 -	 1r	 t	 1	 ,'

, ---r---------zk-: --/—
1	 '

ándwich del Sur sort y serán Argentmas



6296, de acuerdo al plano adjunto a la ordenanza como Anexo 1,
3.Derogar toda norma que se oponga a la presente.

Recomendación: 

ar curso á propuesta.

7-41,
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2025, año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad.

ACTA rir 231 

Los presentes.

4) Expediente E-9604-2025: "Desafectación Calle Fuegia Basket (frente parcela B-84A-
1c)".

Consideraciones previas:
Desde la Dirección de Urbanismo se propone la desafectación del uso público de una

superficie de aproximadamente 1.053 m 2 de la calle Fuegia Basquet con destino a Espacio
Verde, para anexarse a la Parcela 1 c del Macizo 84A, Sección B, en el marco del proyecto
"Plaza Bolivia".

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1. Autorizar la modificación de la mensura del espacio verde 13-84A-1c para anexar al

mismo una fracción de aprox. 1,053 m2 de la calle Fuegía Basquet, de acuerdo al croquis
adjunto a la ordenanza como Anexo I.
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes.

5)Expediente E-9858-2025: "Modíficación OM 6292 Asignación lnd. Urbanísticos UGSM
Etapa II y III".

Consideraciones previas:

Desde la Dirección de Urbanismo se propone asignar indicadores urbanisticos a las
Etapas 11 y 111 de la Urbanización Gral, San Martín, mediante la modificación del Anexo 1 de la
Ordenanza Municipal N° 6296.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Modificar el Croquis que como Anexo I corre agregado a la Ordenanza Municipal N°



Provincia de Tierra del Fuego
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Convalidan: 
Los presentes,

6)Expediente E-10790-2025: "Regularización Sector KyD B° Nueva Esperanza".

Consideraciones previas: 

Desde la Dirección de Urbanismo se propone asignar indicadores urbanísticos al
sector denominado "Barrio Nueva Esperanza", mediante la modificación del Anexo III de la
Ordenanza Municipal N° 5653. Esta modificación incorporaría una nueva fracción de superficie
a la propuesta ya enviada al Concejo Deliberante en septiembre del presente año (Asunto 846,
Expte. E-9385-2025), la que estaría pendiente de tratamiento.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1. Reemplazar el Croquis que como Anexo III corre agregado a la Ordenanza

Municipal N° 5653, de acuerdo al plano adjunto a la ordenanza como Anexo I.
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta.
Convalidan: 

Los presentes.

7)Expediente E-10851-2025: "Desafectación de espacio verde y Propuesta Urbana - Ba-
rrancas del Pipo".

Consideraciones previas: 

Desde la Dirección de Urbanismo se presenta una propuesta urbana para un sector de
la sección J - Barrancas del Pipo que implicaría:

a)La desafectación del Espacio Verde J-184-1 (6389,79 m 2) y de una fracción de 1600
m2 aprox. del E.V. J-185-1, para afectarlos al uso residencial, asignando indicadores
urbanísticos a los mismos.

b)La afectación al uso como E.V. de una fracción dé aprox. 0 16410 ryr del macizo de
propied s unicipal,J-181A.

	

	 b

7r-4,

1,/

[	 1„,. .
/	 1	 1 ,	 '

/
- ' Lí; l's 'ils Malvin	 orgias y Sandwich del Sur son y se n Argentinas.

,	 1



Las Islas Malmas. Georgias y S ndwIch del Sur son y seran Argentína4,

Asistencia Técnico-administrativa.
Javier BENAVENTE 	 	 .
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c) Incorporar al proyecto de ordenanza la necesidad de generar una barrera física e
informativa sobre la ribera del río, debiendo tomar medidas de resguardo ante las fuertes
pendientes del sector.

De considerarse viable la solicitud, el proyecto de ordenanza sugiere:
1.Autorizar la modificación de la mensura de los espacios verdes J-184-1 y J-185-1

desafectando la totalidad del primero y una fracción de aprox. 1600 m 2 del segundo, para ser
afectadas al uso residencial para vivienda única, familiar y permanente, de acuerdo al croquis
adjunto a la ordenanza como Anexo I.

2. Compensar las desafectaciones previstas mediante la afectación al uso como E.V.
de una fracción de aprox. 16460 m 2 del macízo J-181A, de acuerdo al croquis adjunto a la
ordenanza como Anexo

3.Plantear como medidas de seguridad hacia la integridad física de los transeúntes: la
instalación de un mínimo de 5 carteles con la leyenda "PELIGRO BARRANCO" y de barreras
tipo New Jersey o similares, para generar un límite físico hacia la ribera del río Pípo, en los
tramos en que se considere necesario.
Recomendación: 

Dar curso a la propuesta,
Convalidan: 

Los presentes.

o

PARTICIPANTES:

Coordinación: 
M. Lorena HENRIQUES SANCHES
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En representación del Departamento Ejecutivo: 

APELLIDO y Nombres * ......_,'.	 Area Firma

HENRIQUES SANCHES, Ma
Lorena

,
Secrelarla de Hábitat y
Ordenamiento Territorial 	 :

.
,	 ,

'

PALACIOS, Gabriel Dirección de Urbanismo
—<#.

DETANTI , Mauro D irección de Terntorio y
Desarrollo Local .

BENAVENTE, Guillermo
,

Dirección de Analisis e
Información Terrítorial

.	 tu,)t,..0
„

,,.. AP IS • ,^fDIM?..1

OLARIAGA, Gastón Dirección de Gestion del 	 ----
Habitat y Barnos Autog l

Y

-- '
,	 .

'

FERREYRA Ana María, 
1

Direccion de Consolidacion
de la Tierra.

,.

i

LEZCANO, Gabriel Oscar Direccián Gral de Tierras
Fiscales Urbanas .

'....	 :	 —, '
.

PETRINA, Adriana Irupé Subsecretaria de Coord y
Gest de la Obra Pública

. SEVECA, Maximiliano Drreccion de Obras Privadas

' NOIR, Julio Andrés DirecGon cie lngebiería

ARGÜELLES, Alejandro
1---

Dirección Grai, de Proyectos
y Obras Públicas

-

PETRINA, Martín Dirección de Arqultectura

En representación del Departamento Legislativo: 

APELLIDO y Nombres 	 Bloque politico

AYALA, Norberto Gastón	 La Libertad Avanza

-I—
BARRANTES, Guillermo Ernesto	 Sorros Fueguinos

CÓFRECES, Jorge Marcelo 	 FORJA

AUSENTE

Firma	 1

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y seran Argentinas.
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OLIVA FERNANDEZ, Roy Sebastián Pando Justicialista
)	 1, \

,7„ „ -----rn -1.'

ORDOÑEZ, Rodolto Antonio FORJA iNUS„ENTE

ROJAS, Diego Marcelo Parhdo Justicialista
,

PEREZ, Ariel Alejandro
,

Partido Justímlista
.,„

/

AMAYA FERNANDEZ, Patricia Presi dencia del Concejo
Dehberante

..,"

AUSENTE
,//

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentínas
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Ushuala

Província de Tierra del Fuego
Antártída e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Munícípalidad de Ushuaía

2025, Año del paso a a inmortalidad del Papa Francisco, Símbolo de paz y Humítdad

Nota N° 07 12025
Letra: CoPU,

Cde: Expte. E-9858-2025

ushuaia,	 29 nn '0,25

SR. INTENDENTE:

Elevo a Ud. el tratamiento dado por el Consejo de Planearniento Urbano (CoPU)
en reunión ardinaria de fecha veintínueve (29) de octubre de 2025, en el marco del
expediente:

E-9858-2025: "Modificación OM 6292 - Asignación Ind. Urbanisticos UGSM
iEtapa II y Ill".

Asimismo, se adjunta a la presente, en soporte electrónica, el expediente citado
en el correspande, conteniendo el mismo el Acta CoPU N° 231 y proyecto de Ordenanza
Municipal.

Atentamente.

SR. INTENDENTE MUNICIPAL
Sr. Walter Vuoto

Las Islas Malvinas, Georgías y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlentico Sur

= República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

2025 Mo del paso la mmodalidad del Papa Francisco, Simbolo de paz y Humildad

Nota N°	 /2025
Letra: Mun U.
Cde Expte. E-9858-2025

Ushuaia,

SRA. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de remitir tratamiento realizado por el Consejo de
Planeamiento Urbano (CoPU) en la reunión ordinaria de fecha veintinueve (29) de
octubre de 2025, en el marco del expediente E-9858-2025: "Modificación OM 6292 -
Asignación Ind. Urbanísticos UGSM Etapa II y III".

Asimismo, se adjunta a la presente, en soporte electrónico, el expediente citado
en el corresponde, conteniendo el mismo el Acta CoPU N° 231 de fecha veintinueve (29)
de octubre de 2025 y proyecto de Ordenanza Municipal.

Sin otro particular, pláceme saludarle muy atentamente.

SRA. VICEINTENDENTA MUNICIPAL
Dra. Gabriela MUÑIZ SICARDI

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas,



MUNICIPALEDAD DE USITUAIA

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Attintico Sur

República Argentina	 2025, ano del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, slmbolo de amor y humildad"

USHUAIA, 30/10/2025

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

SE GIRA EL PRESENTE A LOS FINES DE DAR CONTINUIDAD AL TRAMITE.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Firmado Digitalmente por Secretaria de
Habitat y Ordenamiento Territorial
HENRIQUES SANCHES Maria Lorena
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Fancionario/a Secretaria de Habitat y
Ordenamiento Territorial 30/10/2025
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